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Númer» suelto 0’75 ¿últimos 
mes corriente

Hasta tres meses 1’50 y fechas 
anterioires los pesetas

- de la provincia de Logroño ,
Se publka los Martes, Jueves y Sábados

Advértencia.-No se admitirán, para su inserción, comunicacidnes que no' ' 

vengan registradas del Gobierno Civil de IÎ provincia , ’ ■

Los edictos y anuncios de 
particulares y oficíales que 
sean de pago,- satisfarán a ra
zón de UN.á peseta por LINEA 
y los qtie sean de previo pago, 
se tasarán a razóíi de veinte 
céntimos por palabra, cualquie
ra que sea ed origen del edic- 
10. Loe. interesados acreditarán 
aii.te.s (le la publicación y'por 
nedlo -de la correspondiente 

carta de pago, haber satiáfe- 
eho su importe en le. Deposi
taría (le fondos provinciales, 
sin cuyo requisito no se iiiser" 
íaráJ^ .

e la capital por medio de. libranzas del Tesoro. Giro Postal o leÁ dÍíáS cX"o (
el <Ua en que twnuna la' Inserción de la’lev

Gobierno Civil (de la ...sy.gbras encaminadas a'la -cional de Colonización V consul 
■ Provincia técnico" .kniTár,^

' , “a 1 iiiLacioncs arbóreas, efe Rara pcIp qnviHr» _ í
. , . . ' - .■! dXT¿ten-e acompañando el proyec-'
Colonización y Repoblayón Interior , „ .Adaptación de te/renos pa-’

tierra, necesarias, salvo si se solicitara 
del médTo^rál"”'®" ' plaotaclones fores
uet meato i ui al. talc.s y arbóreas y de ndaptaciOn

de terrenos en cuvo caso se pres
cindirá del proyecto.

inf ernos se 
fijará de acuerdo con la natura
leza de las ’Obras, condiciones de 
los peticiionarios etc En ni;ígún 

, caso se cximrá ¿mté.s .de haber 
recibido.el.fi ' 

Jxilio.

562 •
La ley’del 27 de abril de 1946 

- que modificó y derogó las dispo’ 
siciones anterioiés que regula
ban esta, materia, constituye el 
antecedente legal sobre coloniza^ 
ción y repoblación en condiéio^

III
Formas de subvención

Jies extraordinariamente benefi
ciosas-para laÿ corporaciones y . 
particulares. ■ ■ ' * ,

Es tal su .importancia, qu^ es-~ 
te Gobierno, velando por lo-S^-in- 
tereses de’la provincia, h¿i creí 
do un deber recordar la exten
sión y "al canee de los auxilios que ' 
se conceden por el Estado y es
timular el reconocido celo de las 
corporaciones municipales, espi^ 
ran do de ellas que, dán¿>se ca
bal cuenta de las ventajas que de 

• estas djisposictóne.s derivan.

Podrá^solicitar los auxilios fi
jados en la pre.s^te ley: /

Primer o.—Aisladamenue ,0 
constituyendo grupos sindicales 
de coloni7ación.-

a) Los propietarios de fincas 
rústicas.

Epizootias. *se declara [oficial
mente extinguida la-epizootia de 
sarna en el término municipal de 
Logroño/que fué deélarada ofi
cialmente con fecha 2Ô de marzo 
último.
.“Lo que se hace público para 
general conocimiento..

Logroño 17 de abril de 1947.
\ El Gobernador, Civil

CIRCULAR
,,, ‘ 569
En cumplimiento del ‘artículo ■ ‘

_____ i 17 del vigente Reglarnento de 
timo plazo del au- ! ^'P’^ootias,se declara oficialmen- 

te extinguida la epizootia de vi- 
,Se efectuará ^n plazi^ anufi’es ■ ovina en el término muni- 

que no ej^cederán de-veinte. * ! de Treviana ejue fué decla- 
El Instituto tUfininí en cada ca- ‘ ^^da oficialmente con fecha 11 

- V . so sobre la cjonveniencia'de con- . de diciembre último
,cj i^os cultivadores de fincas cesióp de auxilio v garantías de 

reint gro mediante contrato.
. ' V • ' - i

-b) Los arrendatariós y apar 
ceros de conformidad con los' 
propietarios.

cedidas en régimen de parcela 
ción. \ • - • '

d) Lo.s artesanos y obreros 
para Puertos familiares.’

A tal fin, y para a la vez facili
tar la labor administrativa de los 
Ay untamientos, he tenido a bien 

. dictar. las siguientes ‘
INSTRUCCIONES

/. ' 1 A
Normas generales

De acuerdo con el/artículo pri
mero de la ley de 1946, que ihíco- 
ge láideR fundamental del mis
mo artículo de la anterior ley de 
1940, el EsLád'o auxiliará' las 
obras o mejoras de carácter per
manente, que independientes de i 
un plan général de colónización, ' 
se ejecuten en lincas rústicas- o 
urbanas . enclav,adas en 'núcleos- 
rurales y que sean'-pnwiedad de 
los particulares o midades a 
que hace esta ley referencia síem

.Diputaciones y. Ayuntamientos 
rurales. . •

Tercero.^ Las Cooperativas*y 
otras entidades agrarias.

Cuarto.—Los particulares," y 
empresas que se dediquen al es
tablecimiento de centrales de 
energía eléctrica en-el medio.ru
ral. '

Quintó. —Los Organismos ofi
ciales y sindicales que se relacio
nen con la producción rural

Otras disposiciones
Eí aiLíCülu i2 de la ley üisponc 

las causas de Ja pérdi^o reduc
ción de los auxilios q'ñe son en' 
general el cumplimiento de I.-,s 
solic¡tiide.s y contr'atos.

Lu misma ley establece la 1^0 
testád del.Instituto paia mante
ner convenio.s por los Sindicatos 
verticales y grupos sindi'ales, 
y precepto muy imppreinte vs el 
del aitículo 15, que determna el 
aumento de la cuantía-en lo.s an j 
licipos, teniendo en cuenta'el al i

Lo qúT se hace público para 
general conocimiento.
. Logroño 17 de abril de 1947., 

El Goberna or Civil

za general de los precios, , 
’ Gozarán de la exención de los ' 
Derechos Realésly de tran$nii-- ' 

Serán d - tres Clases: anticipos,. ■^iófi detienes 1 as fianzas y con ' 
Súbv’enciones y‘auxilios técnicos Latos y auxilios qtle establecen >

c . esta.s drsposicLone.s

Clases de beneficies

-que serán otorgados con prefe- ■ 
•rer cia a*aquellas obras que con

-■CIRCULAR ' 
570 

En cumplimiento del artículo 
17 del tigente Reglamento'de 
Epizootias se declara oficialrnen- 
fb extinguida la epizootia de fie- 

^bre aftosa en el'térmiiio munici- 
'pal de Torrecilla de Cameros 

i que fué declarada’ oficialmente 
Acón fecha 19 de febrerœùitimo. 
' Lo que se hace público para 

general conocimiento \ 
T Logroño 17 de abril de 1947. 
j ' ElGobernador (livil 
! Alberto Martín Gomero.

pre que merezcan el auxilio es
tatal por utilidad,. bien de tfpo 
privado social, ecomómicá cultu-

, ral o de embellecimiento del me- 
- dio rural. - ’

<>■
* Obras subvencionables

a) iQbras de caráctei particu
lar que contribuy.a^ a la, forma
ción espiritual y cultural- de lo^ 
Campesinos.

’ b) Obras..de captación y con-
• ducción de aguas para . riego,. 

jibastecirniento, siempre que el 
agua utilizada no requiera con
cesión o esté concedida;

c) Obras de transformación 
de se carro en regadío. -,

dj Eitablécimíento dé huqr 
- tos familiares.

e) Dependencias agrícolas, 
ganaderas y fore.stales; construe 
cionés rurales no "subvenciona
das por el Instituto de la Vivien
da ,

f)' Obras para "Ha utilización 
dé la energía eléctrica en el cam- ' 
Po. .

menor.presupuesto relativo rea
licen úna ofva más importante 
social oÁeconómica.

Los anticipos reintegrables sin 
ii^terés sarán otorgados por el 
Instituto ’Nacional de Coloniza-'

Por ,últj,m.j, V-dando por repro- 
duci -ós los más importantes pre- 
ceptos'de kt ley antedicha, re 
cuerdo adas corporaciones y ^jar- 
ticulares interesados su -tra.-rs- 
cendental importancia en' orden

Ayuntamiento ’de 
Logroño '

a la mejora de la producción nj. , ______ l- I ue Id prOGUCClOn ’
ción, el cual determinará 'su ' cional y deHnterés comarcal..

I cuantía límite en relación con el 
■tanto por ciento/le las obras y 
d más condiciones en Cada caso
particular. Este tanto por ciento, 
por regla general, , no e.^cederá- 
del cuarenta^ salvo -mejoras ex
traordinarias, eji que podrá au- 

, mentarse en un ^^nté ;^por cien- • 
to más por el Ministerio de .-Agri
cultura. El primer plazo del anti^ 
cipo seventregará antes del 'co
mienzo de la obra,^1 último a 
3U terminación,

Las subvencionessustituiráí?a 
lós.áiúicipOó hasta un,treinta por 
ciento del presupuesto de las 
obras si los peticiona; ios .\on or 
ganismos oficiales o slndjcales, 
y también a’ los pai/iculares’ en 
caso de excepcio.na-Liñierés pre 
vio acuerdo del Consejo de Mi
nistros. ' *

Los í'mxilios técriico.s consisti
rán en la'redacción gratuita de . 
los proyectos por el Instituto, Na-

.ANUNCIO
' - 602

Acordada por el Excelentísimo 
ír. ' AyuntamientóPíenolaejecución''

, mediahte Subasta por pliegos ce*
i asesor id Hadós con imposición expresa

de CoHtribúciones especiales las 
dn m’ riÁn H r expedientes obras de icerado.de la calle de 
H £2. I? w<!0.<i.Jjepehcios. la Trinidad.’se previene que los 
('nhi rnnTviAf"'’d'' *^’’7 Particulares y Entidades intere, 
wrá en .nt9- v cesol- sadas; dispondrán de los siguien-yeiá cuiintas consultas se formu- I i-e»- ®
lefi a este respecto.

Aún cuando, basta con las an-

Los señores alcaldes procura 
rán la mïyor difusión entre las 
V cindaríqs respectivos de las 
presentes, normas, fijándolas en 
el t ibió Î de anuncárs para que 
í^an conocidas de todos.

Logroño, 12 de abril de 4947;
El' (iob^rñ.idor Civil' -

Servicio Provincial de Ganadería

■ - ■ • , 577 .
D En cumpli-iíiimto'ÚlI artíCulo 
1/ del vigente Reglamenta de

tes plazos: *
Para entablar, las reclamacio-

nes que autoriza el artículo 38 
del Decreto de 25 de enero de 
1946, para la Ordenación de las 
Haciendas Locales,^quince días 
hábiles admitiéndose aquellas 
durantç éste plazo y el de siete 
días más igualmente hábiles.

Para entablar las^reclamacio- 
nes que autoriza el artículo 26 
dd Reglamento de Contratación ' 
Municipal cinco días hábiles.

La s.ubastíi se celebrará en ja 
C.,sa Consistorial a las doce ho- 
ras del día siguiente hábil de 
aquel en que hayan, transcurrido

SGCB2021
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veinte también hábiles a contar 
del siguiente al de publicación 
del .presente en el BOLETIN 
OFICIAI déla provincia.

Dicha subasta será presidida 
por el Alcalde-Presidente o Te
niente de Alcalde en quién dele
gue con asistencia de otro señor 
Teniente de* Alcalde, expresa
mente designado para este acto.

Las características de la su
basta serán las siguientes:

Tipo de subasta: 13546,19 pts.
Forma de pago: Dos plazos.
El depósito provisional se 

constituirá por el cinco por óien- 
to del tipo de'la subasta.

Los pliegos se admitirán ex
clusivamente en la Intervención 
Municipal y a las horas de diez 
a doce de los citados veinte días 
hábiles, en cuya oficina se halla
rán de manifiesto el expediente 
y pliego de condiciones a dispo
sición de los interesados.

La fianza definitiva se elevará 
al diez por ciento del tipo de ad
judicación.

Lo que se público para general 
conocimiento.

Logroño 23 de abril de 1947.
El Alcalde-Presidente

. - Julio Pernas

Departamento Marítimo de 
Cartagena - .

Comandancia Militar de Marina de 
Castellón

TROZO DE VINAROZ
* û71

Relación nominal y filiada de 
los inscriptos marítimos del Tro
zo-de Vinaroz, natural de la Pro
vincia de Logroño, comprendi
dos el el Alistamiento del año ac
tual para el Reemplazo de 1948, 
que han de ser excluidos del alis
tamiento del Ejército, ñe confor 
midad Con lo que indica el artí
culo 51 de la vigente Ley de Re
clutamiento y Reemplazo de la 
Marinería de la Armada.

Número de sorteo. 1; Folio, 
119/1946; nombre y apellidos, Pe
dro Ruiz Santeófanes; nombre 
de los padres, Pedro y Gregoria; 
naturaleza, Aguilar del Río A'- 
hama; fecha de nacimiento, 29 
de mayo de 1928

Vinaroz. 9 de abril de 1947 
El Ayudante Militar de Marina,

Servicio Provincial de fia- 
nadería

Guías da Sanidad
572

Son muchos los Inspectores 
Municipales Veterinarios que no 
hacen constar en el respaldo de 
las gúías de origen y sanidad del 
ganado, el número de su cartilla 
sanitaria, donde el ganado, debe 
■estar anotado; extendiendo en 
esa forma un documento recha
zable e incurriendo por ello en 
falta.

Para evitar contratatiempos 
se recuerda a los veterinarios la 
obligación que tienen de hacer 
constar es número, exigiendo la 
presentación de la cartilla, co 
rrespondiente, que está en todo 
su vigor y a los ganaderos la 
obligación de poseer esa cartilla 
para cada una de las especies de 
ganado; debiendo presentarla en 
el momento de interesar la guía.

Los ganaderos que no tengan 
esa cartilla sanitaria, la pedirán 

alJIInspector ..Municipal Veteri
nario, quien deberá hacer el pe
dido a la Junta provincial de Fo
mento Pecuario. >

Lo que se hace ’público para ■ 
conocimiento de ganaderos y ve
terinarios; advirtiendo que las 
faltas serán sancionadas.

Logroño 18 de abril deJ947.- 
El Jefe provincial de Ganadería

Administración de 
'Justicia

—o—
EDICTO 

. 546
Para notificar el embargo de fin

cas a contribuyentes foraste
ros.
D. Francisco Gonzáío Mazo, 

Recaudador de contribúcioaes 
de la Zona de Villamediana a la 
que co responde el pueblo de 
Santa Engracia.

Hago Saber: Que en el expe
diente que me hallo instruyendo 
por débitos de contribución rús 
tica del término municipal indi
cado, pertenecientes a los ejer
cicios de 1.945, 1 946 y 1.947,, he 
acordado y se ha practicado em
bargo de fincas a los deudores 
forasteros qué a continuación se 
expresan:

X D. Eugenio Adán üaliie-a
Una finca rústica sita en 1a par 

■tida de <Ondearo> de este térnii- 
t no municipal, de cabida 12 áreas, 

22 cas., linda N .eiel, S. erial, 
E. Camino, y O. Hermenegildo 
Fernández.

X D. Rafael Balmaseda Balmaseda
Una finca rústica, sita en la 

partida la <Pasada>, de id., cabi
da 46 áreas. 72 cas., Tindá N7 Juan 
Diez, S. Mamerto Eguizábal, 
E.,Poyo, yO Pasada.

X D. Demetrio Barrio Vicente
Una id id. en la partida de 

<Vent¿riel>, de id., de cabida 30 
áreas, 44 cas., linda N. Poyo, 
S. Poyo, E. Manuel Sáenz, y 
O. Cirila González. • *.

X D. Pedro Eguizábal Cenzano
Una id. id enla partidi <Lle- 

cas-Campana, de id., cabida l 
hectárea, 67 áreas y 68 cas., lin
da N. Rafael Balm 'seda, S Gon- 
zálo Eguizábal, Este Pasada, v 
O. Poyo.

Otra id id en la partida de 
Valdandoria, de id., de cabida 61 
áreas, 88 cas., linda N. Petra Fer
nández, S. E. y O. Poyo.

X D. Samuel Gómez Mayayo
Una id .id. en los <Terreros>, 

de .id.', cabida SFáreas 44 centiá- 
reas, linda N. Poyo, S Camino, 
E. Barranco, y O Poyo.

A D“ Isabel Guerra Garda
Una id. id. en la partid¿i de 

cValdttomas», de id., cabida 31 
áreas, 44 cas , linda N Poyo, 
S. Máxima Sarramián, E. Marti
na Ruiz, y O. Lorenzo Sáenzr. 

Otra id id. en la partida de 
<Valdetomá<>, de id id. cabida 
26 áreas y 21 cas., linda N. Sev^ 
riano Ruiz, S. Poyo, E. Agapita 
Ruiz, y O Hros., de Matías Ruiz

X D. Julián Martínez Martínez
Una id en la partida <Oracho> 

de id. id., cabida 21 áreas, linda
N. Poyo, S. Camino, E. y O. Po
yo- -

X D. Santiago Rodríguez López
Una id. id. en la partida .«San 

Nicolás», de id , cabida52 áreas, 
40 cas., linda N. Camino, S. Fio 
rentino Martínez, Este Póyo, v 
O. Camino.

' X D. Celedonio Ruiz Barrio
Una id. id. en la id. de «Pedro 

Alcalde», de id id., cabida 27 
áreas, 96 cas.., linda Norte Poyo, 
S. Julio Ruiz, E. Poyo, y Oeste 
Poyo.

X D. Patricio ,Sáenz Aguado
Una id. id. en la id., de «Cea- 

zuelos», deid. id., cabida 3f 
áreas y 44 cas., linda N. barran
co, S. Poyo, E. Dornin o Marín, 
y O. Barranco. ■' •

X D. Florentino Salas Ibáñez 
Una id. id. en la id. de «Maca- 

cho», de id. id., cabida 31 áreas 
y 44x;as., linda N. Francisco Fer
nández, S. E, y o. Poyo. 

Otra id id. en la id. de «Co 
rralejo», de id. id., cabida 30 
áreas y 40 cas , linda, N. Sur y 
E. Barranco, y O. Roque. Mora
les.
X D. Martín Santo Domingo Mangado

Una id id enla id.'la «Mata- 
cana», de id id. id., de cabida 
41 áreas y 92 cas , linda N. Feli
pe Malo, S. Cesárea Herce, Este 

- Camino, y O Poyo.
Otra id. id. en la id. la «M.»ta- 

' cana» de id. id -, cabida 5 áreas 
y 24 cas., con 9 olivos, linda 
N. Roque Morales, S. Manuel 
Malo, E, Barranco y O. Poyo.-

X D. Vicente Viana Mayayo
Una finca rústica sita en la par 

¡ tida «La P red» de este término 
Î municipal, cabida 34 áreas, 94. 
i cas , linda N. Mamerto Eguizá- 
I bal, S. Poyo, E Poyo y O. Dés- 
! conocido.

Otra id. id. en la id. la «Rades» 
de id,, de cabida 31 áreas y 44 
cas , linda N Poyo,*S. y E. Po
yo, y O. Desconocido.

X D. Martín Viana Mayayo
Una id. id. sita eji la id. «Los 

Terreros», de id., cabida 31 
áreas y 44 cas., linda N Pedro- 
Fernández, S. Barranco, E. San
tiago Salas, y O, Poyo.

Otra id. id. en la id. «Prado- 
rácho», de id., cabjda 41 áreas y 
92 cas., linda N. Manuel M-alo, 
S Celedonio Ruiz, E. y O. Poyo

Y como quiera que los deudo 
res referidos no residen ni tienen 
representante en este término 
municipal, ni,han participado a 
la Delegación de Hacienda el lu
gar de su residencia o el dé la 
persona que ha de representar
les, se les notifica el embargo por 
medio’del presente que se inser
tará en el BOLETIN OFICIAL 
de la Provincia a efectos de lo 
dispuesto en el artículo 154 del 
Estatuto de Recaudación de 18 
de diciembre de 1.928, y se Ies- 
requiere para que en el plazo de 
ocho días aeontar de su publica
ción, se personen en este expe 
diente o designen representante 
que lo verifique, advirtiéndoles 
que transcurrido dicho plazo se
rán declarados en rebeldía, y no 
se practicará a los' mismos nin
guna otra notificación ni reque
rimiento

Santa Engracia, 11 de abril de 
I047. .

El Recaudador, -

Anuncio» Oficialet í
- o—:- •

EDICTO I
583

Don Germán Trepiana Valde
rrama, Alcalde de Cellórigo.

Hago Saber : Que habiendo 
sido aprobado- por' el Ayunta
miento" el presupuesto municipal 
para el próximo ejercicio de 1947 
queda expuesto al público* en la 
Secretaría municipal, por térmi-

no de quince días hábiles, a fin 
de que pueda ser examinado por 
cuantos lo deseen.

- - Lfiirante dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamien
to para ante la Delegación de 
Hacienda, por los habitantes de 
este término municipal y demás 
entidades enumeradas en él ar
tículo 228 de la Ordenación Pro-. . 
visional de las Haciendas Loca
les, aprobada por Decreto de 25 
de enero de _ 1946, las reclama
ciones que crean conveniente 
por los motivos expresados en 
el artículo 229 del citado Cuerpo • 
legal.

Cellórigo 5 de febrero de'1947. 
El Alcalde,

- EDICTO
596

Don Angel Bravo Solores, Al
calde de Ca.stañares de Rioja.

H^go Saber : Que habiendo, 
sido aprobado por el Ayunta
miento el presupuesto municipaU ■» 
para el próxinio ejercicio de 1947 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal, por térmi
no de quice días hábiles, a fin de 
que pueda ser examinado por 
> uantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamien
to para ante la Delegación de 
Hacienda, por los habitantes de 
este término municipal y demás 
entidades enumeradas en el artí
culo 228. de la Ordenación Pro
visional de las Haciendas Loca-- 
¡es, aprobada por Decreto de 25 
de enero de 1946, las reclamta 
ciones que crean conveniente 
por los motivos expresados en el 
artículo 229 del citado Cuerpo 
legal.

Castañares de Rioja a 19 de 
abril de 1947.

El Alcalde,

•EDICTO
. 599 .

. Don Garlos Riaño Sáenz, Al
calde de Baños de Rioja.

Hago. saber: Que habiendo 
sido aprobado ñor el Ayunta
miento el presupuesto muniçi- 
pal para el próximo ejercicio de 
1947, queda expuesto al público * 
en la Secretaría municipal pof 
término de quince días hábiles 
a fin de que pueaa ser examina
do por cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este untamien
to para ante la Delegación ^de 
Hacienda, por los habitantes de 
este término municipal y demás 
entidades enumeradas en el ar
tículo 228<le la Ordenación Pro
visional de las Haciendas Loca- - 
les aprobada por Decreto d ; 25 
Enero de 1946, lasj eclamaciones 
que crean conveniente por los 
motivos expresados en el artí
culo 229 del mismo cuerpo legal.

Baños de Rioja 19 de abril de 
L>47.

El Alcalde,

ADVERTENCIA
Conforme con lo establecido 

en el Artículo 200 de la vigen
te Ley del Timbre, los anun
cios que se inserten a petición 
de los particulares o por man
dato' judicial a instancias de 
parte, estarán cSujetos al tim. 
bre especial de una peseta.
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